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CONTROL DE ASISTENCIA 
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AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

1. PRACTICA DE LAS PRUEBAS  

 

         Se absuelve interrogatorio y se practica de la prueba testimonial.  

 

         Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

2. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 007 DE 2024: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSOLVER a COLFONDOS S.A de las pretensiones incoadas en su contra por 

YAMILE MONTOYA DURAN, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

sentencia. 

 



 

SEGUNDO: CONDENAR en COSTAS a la demandante se fija agencia en derecho en 

cuantía de 1 s.m.m.l.v en favor de COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: CONCEDER el grado jurisdiccional de consulta, en favor de la demandante, si 

la decisión no fuere apelada.  

 

 

Notificación en estrados.  

  

Sin recursos. 

 

Se ordena el envío del expediente ante la Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, en consulta.  
 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia:   
 

Trámite: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d5b3798f-8451-4569-a3a5-3c47a98fec43?vcpubtoken=b62baf68-

239e-4873-9820-e8970c7bf983  

 

Sentencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d5b3798f-8451-4569-a3a5-

3c47a98fec43?vcpubtoken=b62baf68-239e-4873-9820-e8970c7bf983 
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